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SECRE?ATIA IUXICIPAL

APRUESA EO vENtO COLABORACIÓN PAÉA LA EJECUCTÓN
DÉL "PNOGNAI/IA FORTAL€CIIIIENTO O*IIL "Y ÍRAIISFIERE
REcuRsos PARA cAsros DE oPERAcróN

LOTA, 17 de Feb.e.o 2015

Oecreto Alc€ld¡cio No 342

Vistos:

'1.- Convenio d€ Transleren€ia de rscurso de fecha 17 de Febr€ro
2015, ñmado e¡tre la llustre Municipalidad de Lota y el Servic¡o Nac¡onel de Capacilacón y

Empleo (Sence)

2.- Resolución Exerla No '1351, de fecha 10de maeo 2015 que

aprueba Convenb de tranl€reñcia p3ta la Ej€cución del Programa Fortalécim¡€nio OMIL
20r5.-

3." Y en uso de las lacullades que me conlisren bs arts.l2 y 63 de
lá Léy Orgánica Cónslluc¡onal de Municip¿lidades

DECR€.TO-

1.- Apr¡,ébese el Conveñio ñtmado entre It llustre MuniciFlidad de
Lob y €l Servic¡o Nacional ds Capacjtación y Em.oleo (Senc€) €l 6ual eslb"dsst¡nádo a linanciar el
Prog€ma dÉ Ejecución Forla¡ec¡mi¿nlo Omil 20'15

2.-El monto tol¿l as¡gnado pata la Municipalidad de Lota, es de

916-460.0@ eue se compone en

e) Recu,sos de Oper¿ción: un mon¡o fijo de S 14 040.000

bl Ret|lrsos por iflcefltio a la Coloc¿citn; ,n monlo variable de $?.420.000

Ad¡cionalrnenté, la OlirlL, podrá aocibf incé¡tivos a lá co¡ocac¡ón dE porson¿s perfenec¡€ntes ¿ la
poblsc¡ón vulner*le detallsdo en estB Conv€nb.

3.- Los Gastos oue demande el pr$ento Convstio seilalsdo en el
puñto número ung serán con cargo a la 1 1445 Fondos Administrscirn.

Y/\EN SU OPORTUNIDAD
ARCHIVESE

cof'¡TRoL
D¡stribuctón
-La lndicada
-C.c. f¡nanzas (3)
-C.c. direcc¡ón control
-C,C.D¡deco
{.c. Asesor Juridico
€,c. D8prodel
.c.c,Omil n
-PMUn¡Bslllf O/GOM/TCOltco

f*'r I " i,\



CO VENTO OEL PRO€R.A'¿IA TONTALECIIIIIENTO O}IIL
PARA OilIL T¡PO II

EL SERVICTO NACIO¡TAL DE CAPACTTACIÓT{ Y EIIPLEO

Y t q r. Hul¡rlTJl?iloo ot to'o

En Lota, a 17 de Febrero de 2015, entr e,l-s-El)/I9I9- NACIO-NAL DE

üP;;úÁcú\-i EMPLEo, en adelante SENcE' re-qr€sentado por

liiiJiillJñ'i.t" negionát donfp DANIEL IANA roRRE^s' ambos

i[ñ¡""üil't:.]ibiié'ns qsz-a+s , Piso 2, comuna de concepcb'

Dor una parte y por la otra' ta ItubTRE MUNIC¡PALIDAD D-E LoTA'

!I'"i"iull" 
-r" 

r.rintcipalidad, iepresenta¿a por su Alc¡lde/sa donlb

üdóR;ñ¡üdii NÁhcx¡¡¡r uluoe; amuós qoTl:l'!j11,:n'lr"
;ü;;;;ñ ¿erda ¡tr102, co*una áu Lota' vlenen en celebrar el

s¡guiente conv€nio.

FRI!¡IERO: Que el Decreto gupremo tp4' del 2.de Enero d€ 2009'

ilfM,ili.;"-;;l rrabajo v Právisin soclal, establere los obietivos'

iii"J il- "..4t 
y proé¿tm¡etrtoi del Programa de Interrñediactn

üü"-t¿ quJ iontempta el Rnanclamientg .d-:- acri^1nes 0e

tntermedlacün laboral, prep;rat*t 
- pata el trabaio' 

- 
medich de

il;;;;;;. empleabittdad y otras acclones conexas que se

;j;;;ñ rurp"ao de grupos ue personas vulnerables en relactn a

su oosibilidad de emPlearse'

Por su parte, el gecreto fV 91, del 12 de Noviembre del .2009' 
del

lt]lt¡á.i'iJ' lá itáuujo v Rteutsih social' estabtec-e.. los, 
-objetlvos 

v

fneas de ¡ccút de p'og"ttt Jf uiñttó putl facíl¡tar la.relnsercln

laboral de los cesantes q* t" 
"ntuuntren 'perclbiendo 

las

;ñü;ñt .on .utqo al Fondo de cesantía solldarlo'

9EGUI{DO: Que la ejecucÓn v admin¡strac¡h del Programa de

ititátmidá.8't- taboral v de las fneas de apresto laboral para

üi',i"iiii"*Vat ics ha ;ido encome¡dada a este servic¡o Nadonal

de CaPacltactn Y Empleo'

TERCERO! Que en el marco del Decreto 194' antes Individualizado'

¿il;;"¿¿ -h" disdñdo 'n 
modelo de ejecuci'r,. llamado

Iiortlü.i*i"nto oMIL", que si lmplementaÉen c-ornllas qr¡e havan

*ü;ñ;; una ofic¡ú 
'Mu;¿lpai de tnrormac*r L¿boral (oMIL)'

;ffi;;ñ;@ó rottulete' 
"i'i¡stema 

dblico de intermediacÚn' a

;;;;;;ii¿ó"so de recursoi v metodoloslas de trabajo-a d¡chas

óüñ t 
"r-"tiáubcimiento 

ue uri slstema db Incent¡vos ¿soclado a

metas de colocac&¡ laboral'



CUARTO¡ Que el presente Conven¡o es complementario al
Conven¡o de Acreditac¡ón OMIL, aprobado mediante Resoluc¡ón
Exenta No4474 del 20 de Mayo del 2011, entre el SENCE y la
Munlcipalidad correspondlente, en el cual ambas partes se
comprometen a cumpllr funclones, nct¡vldades y requerlmlentos
específlcos que permltan lmplementar ün slstema de Interrnedlactón
laboral.

QUIIITO: Se entenderán como obligatorios y parte ¡ntegrante del
presente Convenlo los siguientes Anexos:

Nol "Formularlo de Registro Vislta a Empresa", No2 "Formul¡rio
Reglttro Encuentro Empresarlal", No3 "Formulario de Registro
Taller de Apresto Laboral", N"4 'Formularlo de Certiflcaclón de
Contratación", Nos ""Fomularlo de Registro Encuentro Terrltorlal",
No6 "Formular¡o Uso Recursos lñcentlvos", No7 "Formul6rlo
Rendición Mensual de Recursos de Operación", NoS "Compromiso
para uso de Recursos de Operacióñ y Aporte Municipal", Nog

'Metodologla de Investigación Mercado Laboral",No10'Cronograma
de Actlvldades", No11 "Pauta de Evaluaclón de Postulantes a

Profesional Psicosoclal OMlL", No12 "Pauta d€ Evaluaclón de

Postulantes a Gestor Terr¡torial OMIL", No13 "Guía Operátiv¿
Programa Fortalec¡mlento OMIL 2015".

SExTo: El Programa "Fortaleclmlento OMIL" será financiado con

caroo a los recursos de las líneas de acción definldas en el Decreto

No i, Indlvldualizado en el numeral primero pr€cedente'

Los recursos serán transferidos al Munlclplo para gastos de

opáraclón y como sistem¡ de incentivo a la colocación'

SÉpTIüO! Sin perjulclo del aporte financiero del SENCE' la

MuniclDalldad se obllga a aportar recÚrsos prop¡os par¿ el correco
¿esarrbllo del Programa, los que podrán estar destlnados a

iulrtsos humanos, equipamlento, infraestructu ra, -material 
de

ofic¡ná, recursos para movil¡zaclón o transporte, telefonía celolar'

". án-á"netar, toáos los elementos que permltan el desarrollo del
pioora'ma. No se considerará dentro de la suma de recursos que

debÉ aportar la Municipalidad aquellos ya reallzados anterlormente

Ñ é;i" para la hpiementación del Programa "Fortalec¡miento

b¡l¡r- ZOri", tales como, infraestructüra y mobillario'

El aporte propio de la Mun¡cipalldad deb€rá quedar reflejado' prev¡o

i rlnt*i del Conven¡o, eñ el Anexo No I "compromiso para uso

il R;;rios ¿tóperació¡ v Aporte Munlclpal"' diseñado para tales

efectos.



OCTAVO3 Para la correcta y ópt¡ma ejecuc¡ón del Programa, la
Munlclpalidad se obllga a:

. Destinar una oflclna que cuente como mfn¡mo con los
estándares de segur¡dad, equ¡pamiento, infraestructura y¿ en
general, las condic¡ones adecuadas que garanHcen el
desrrollo de las actividades del equipo de trabajo de la OMIL
y, esenc¡almente, la correcta implementaclón del Programa,
según lo establecido en el Conven¡o de Acreditac¡ón OMIL,
citado en la cláusula Cuarta del presente Convenlo.

. Destlnar a un/a func¡onarlo/a mun¡cipal, de planta o contrata,
por tanto con responsabil¡dad administrativa, para que sea
el/la Encargado/a de la OMIL, que posea experiencia en la
conducción de equipos, y que será responsable de velar por
el fiel cumplimiento del convenlo que se suscribe y que
representará a la Munlcipalidad frente al sENCE.

. Dest¡nar un vehículo munic¡pal, u otro medio sirnllar
disponlble, paftr que los profesionales y técnicos que se
desempeñan en el Programa ctesarrollen las act¡v¡dades en
terreno que son propias de su funclón.

NOVEÍiIO: El monto total as¡gnado por el Programa para la
Munlcipal¡dad es de $16.460.000.- que se compone en:

a) Recursos de Operación: un monto fijo de $14.040.000.-
b) Recursos por Incentlvo a la colocaclón: un monto varlable de
$2.420.000.-

Adiclonalmente, la OMIL podrá recibir incentlvos a la colocación de
peFonas pertenecientes a la población vulnerable detallada en este
Convenlo,

DÉCI¡IO: Los recursos asignados a este Municip¡o se as¡gnarán de
la man€ra que a continuaclón se describe y tendrán
exclusivamente los sigulentes propósltos:

a) Rccursos de Operaclón:

El Municlpio reclbirá un monto fiJo para operación según lo
establecido en la cláusula novena, letra a) del presente Convenlo.
Estos recursos se entregarán en dos parclalidades,
correspondlentes al 50yo cada una.

La primera parclalidad se real¡zará de forma {tirecta a la

Munictpalidad una vez que se encuentre totalmente tramlt¿da la



resoluclón exent¿ que aprueba el Convenio de Transfer€ncla y
prév¡o cumpllmlento de los slgulentes ¡equ¡slto3:

. Ex¡stenc¡a de üna cuenta contable excluslva para los
recursos del Programa.

e Inscrlpción en el ReElstro de Entidades Receptoras dE Fondos
prjbllcos, Ley 19.862, (/lreceptores.señce.cf).

. Comprom¡so para uso de Recursos de Operac¡ón y aporte
municlpal valldado por la Direcc¡ón Region¿l del SENCE
(según Anexo No8 "Compromiso para uso de R€cursos de
Operaclón y Aporte Munlclpal"), En este anexo se debe
señalar, estlmativamente, en gué serán utllízados los
recuFos operacionales transfer¡dos al momento de la firma
del Conven¡o, e ¡ndicór cuáles son los recursos que aportará
el Mun¡cipio para la correcta ejecuc¡ón del Program¿, Esta
informaclón podrá ser modlficada en el transcurso del
Conven¡o con l¿ aprobación deula Dlrectora/a Reg¡onal,
reallzando un nuevo anexo flrmado por ellla Alcalde/sa. Las
solldtud€! dc mod¡t¡caciones seniñ aceptadas ha3ta el
lunes 09 d€ íoviembre del 2015.

. cronograma de activ¡d¿des validada por la Dirección Regional
del SENCE (según Anexo No 10 "Cronograma de
Actlvldade5"). En este anexo la OMIL deberá calendarizar las
activldades que realizará durant€ el año para asegurar el
cumpllrnlento de rnetas y requ¡s¡tos, ¡nformaclón que podrá
ser modificada previo aviso y altori¿ación del Encargado/a
del Programa del SENCE en la reglón.

La segunda parcillidad, equivalente al 50Vo restante del monto
total, será entreg¿da a la Municipal¡dad una vez que el SENCE haya
aprobado el primer "Estudlo del Mercado Laboral" y se encuentre al
dfa en la rendiclón documentada de los r€cursos corr€spondlentes a
la pr¡mera parclalldad entregada,

Si l¡ Dirección Reg¡onal del SENCE conslder¿re deflclente €l Informe
de EJecuclón o b¡en el desempeño presentado por la OMIL a la
fecha no sea sat¡sfactorlo, no se rea¡izaré la transferenc¡a de la

segunda parc¡al¡dad y se podrá poner término antlcipado al
p¡esente Convenlo según lo establec¡do en la cláusula vlgéslma de

este documento.

Los Recursos de Operación deberán ser destinados por la
Munlcipalidad a l¡ contrat€ción de personal necesarlo para la
irnpl€mentación del Programa, a la realizaclón de las activldades
planif¡cadas y, en general, sólo en gastoe que guarden directa
ielación con' su ejecuclón, según lo espec¡ficado en la "Guía
Operat¡va" del Programa.



Una vez materializada la transferencia por parte del SENCE, la

Munlclpalldad se obliga a entregar esos recursos a su respectiva
oMIL, dentro de las 48 horas slgu¡ent€s de reclbidos. a fl¡ de
comenzar con la ejecuclón del Programa.

El SENCE estará facultado para sollcltar la devolución de los
recursos transferidos al Munlcipio' por concepto de Operación, que

no hayan sldo utill¿ados durante 
'a 

vlgencia del presente Convenio.
Por otra pane, el Mun¡cipio debefé contratar al Personal necesarlo
para la lmplementac¡ón del Programa desde el primer mes de
ejecuclón, El desfase máximo será de 1 mes, período durante el

cual los excedentes de operac¡ón podrán ser utllizados 3olo p¿ra

extender contrato de recursos humanos, hasta 2 meses posterioles

al término del Convenio. Cualquler desfas€ que exceda 30 dfas para

efectuar dicha contratacióñ obllgará al relntegro de los excedentes'

b) R6curso3 por rncentlvo a la colocac¡én:

Se bansferlrá un monto variable asignado para incent¡vo a la

colocación de toda acción de lntermed¡ación qu€ tenga como

resultado ta colocacién laboral en un puesto de trabajo depend¡ente
de Jomada completa o media jornada' cuya relación laboral se rlja
poi el Códlgo del Trabajo, s¡empre que se cumpla con la. meta de
colocaclón establecida por período y los reguisltos básicos de
act¡vldades de ge$tlón asocladas a esta comuna.

B6n€ficia¡ioi/a$.

Se conslderará para el cumplimiento de metas de colocaciÓn a

población vulnerable, entendléndose por tal, para efectos de este

ionvenio, a personas principalmente. cesantes o coñ empleos
precarios que acudan a la OMIL en búsqueda de un empleo' De

ácuerdo a ios estipulado en el Artículo f\¡Ó13 del Código del Trabajo,
los menores de ig años y mayores de 15 años podrán celebrar

contratos solo p¿ra realÍzar trabajos l¡geros siempre que cuenten

con autoriztción expresa de su tutor legal.

Adicionalmente se pagará un lncentivo preferenclal (25olo más por

cada colocaclón) de báneftciarlos/as que pertenezcan al s¡stema de

Protecclón Social Chlle Soildario o ¡ngreso Etico Famll¡ar, personas

oue actualmente sean benef¡ciarios de los sistemas Abierto y/o Post

penitenclario de Gendarmería de Chlle, personas en s¡tuación de

biscapacldad acredltadas ante SENADIS, personas rnayores de 60

años, personas beneficiarias de programas del S€NCE. (como

o.ooiatus de capacitación o inversión a la comunidad del año 2013

v zól+) , otro giupo específ¡co que el Servlclo determ¡ne'



Metas y Requls¡tas.

Los incent¡vos por colocación, se pag¡rán por un totsl fte 2oo
beneñcla rlos/as colocadogas.

El págo de Incentivos se reali¿ará en 2 perlodos durante la
eJecuclón del Programa, L¡ OMIL deberé colocar al 50o/o de su
meta en el prlmer per¡odo y el 500/E restante en el segundo
perlodo, En el caso de que la oMIL no logre cumpllr con la meta del
primer per¡odo. podrá cobrar la totalldad en el segundo perlodo,

Sl la OMIL al término del Programa no logra curnpllr con el 100o/o
dé l¿ meta, sobr€ el 50% de cumplim¡€nto podrá cobrar
proporclonalmente según las coloc¿c¡ones logradas, Por ejemplo, si
logra el 80Vo de su meta. se pagará el 80% del monto de incentlvo.

Los requisitos par¿ el pago de Incentivos por colocacién son:

. ¡nscripc¡én devla b€neficiarlo/a eñ la Bolsa Naclonal de
Empleo (BNf) o eñ la platabrma que SENCE deflna para tales
€fectos. Fsto deberé ser realizado prevlo al registro d€ la
colocaclón en el slstema Inforrnát1co dispuesto por el Servicio
para t¿les efectos.

. Colocaclón en un pu€sto de trabaro dependiente formal en
empresas, cuya relación laboral esté reg¡da por el Código del
Trabajo; que sea de jornada completa o media jornada y el
contñto tenga durac¡ón de ¿l menos 3 meses.

. Paralelamente, el Progr:rma contabilizará las colocaclones
efectu¿das en el sector públlco bajo modalldad de contrata u
honorario, Sin embargo, la validación de colocaclones a

honorarios sólo será efect¡va s¡ el benef¡ciar¡o rea¡iza sus
cotlzaclones mensuahÍente.

. Cumplir sobr€ el 50o/o de la meta de colocaclón estableclda'

. Cumplir con la totalidad de actlvidades de gestién as¡gnadas
por período.

OECII{OPRIII|ERO! Las partes convlenen en que el objetlvo del
Programa de Intemedlación es fln¿nciór iniciatlvas tendientes al
desarrollo y furtalecimiento de procesos y acclones de
Intermediación laboral que concluyan en colocaciones en empleos
forrnales y depend¡entes"

Para favorecer este objelivo la OMIL realizará determinadas
5-$¡r,¡,r.¡léc ^r,a fr\¡l:la?.¡n ol .i.tFm¡ nrihllco rlp lntermedlaclón.



las que serán obllgatorlas para el cobro de incentivo a la
colocaclón.

Las act¡vidades y metas señalódas están enfocadás, por una parte,
al desarrollo y gestlón del terrttorlo, cumpltendo func¡ones de una
oficina de lntermedlación laboral, y, por otra parte, a fortalecer la
red d€ col¡boración con el empresarlado local y entregar a los/las
usuarigs/as que buscan empleo herramlentas que faciliten la
obtención de un trabajo.

Todas las acclon€s desempeñadas por las OMIL, tanto las gue son
parte de las metas cle gestlón como las de procesos cotldianos
como atenclón de usuarlos/as, certif¡cación de ben€flciar¡os/as del
Fondo de Cesanti¿ Solidar¡o, derivaclones. procesos de selecclón,
etc. deben ser reallzados de conformldad coñ lo estipulado en el
manual de procesos de intermediaclón labor¡l OMIL u otro
Instructivo que et SENCE hd¡que.

serán actlvldades obligatorias pafa la oMIL las slgulentes:

a) Activldades do d€carrollo y o€Ét¡ór d€t tÉrrltorlo

. Encuentros Territorlales: Promover. organ¡z¡rr ejecutar y
asllir a ¡nstanclas de particlpación con otras Munlcipalldades
y/o actores públicos y prlvados que abordan la temátlca de
capacltación y empleo. Sl blen los encuentros podrán ser
organ¡¿ados por más de una OMIL, la act¡vldad será vali{tada
solo para la OMIL anfitriona, la cual tendrá la obl¡gac¡ón de
partl€lpar e¡ otros encuentros territor¡ales a los gue fuese
convocada.

. Estudlo del Mercado Laboral: Analizar factores endógenos y
exógenos capaces de contrlbulr al desarrollo de los procesos
de Intermedlaclón laboral, slstematl¿ando datos empirlcos
que permltan mejorar el proceso decisional. Al térmlno de
cada período, se deberá enviar ün estudlo de asje.do a los
conten¡dos est€blec¡dos en Anexo N"9 "Metodologia de
Investlgación Mercado Laboral".

r Dlfusión de los Programas del S€NCE| p¡ra cumpl¡r con esta
actlvldad, el gestor territorial de la OMII deb€rá aslstir a la
c€pacitaclón convocada por este Servicio en el que se dará a
conocer la oFerta programátlca disponible.

b) Actiüda.les básica¡ de lntermedla€lón laboralt
. Talleres de Apresto Laboral
. Vlsltas a Empresas
. Encuentrosemoresaritles



' certiflcacióñ

Requlsltos:

del Fondo Solidar¡o del seguro de cessntía {Fcs)

T¡llarc3 de Apresto Labor'l

Vlaltrt r Emp.arat

Encülhtró¡ ÉÍrprc$rlllca

Encgrntf o, Tefrltorlale¡

Ejtudlo ilGrc.¿o Ltlor.l
olfu¡lón Progr?ma¡ d.l SÉI¡CE

Ccrtlflcrclón Fóndo Ce9áñtl| Solldlrto

t¡ OMIL debe acreditar deb¡damente la ejecución de estas
act¡v¡dades, y el cumplim¡ento de fequisltos, respaldándose con los
respectivos anexos diseñados por el SENCE y por otra pate,
ingresando la lnformación a la plataforma lnformática dispuesta
para tales efectos,

La Municlpalidad deberá cumplir con el 100Yo de los requlsltos
def¡n¡dos psr perlodo, par¿ reallzar el cobro de incentivos de
colocacién.

Si la OMIL no logr¿ cumplir coñ el 100% de los requlsitos
establécidos en el primer período, de lgual manera debe informar y
reglstrar las actlv¡dades realizadas, ya que si en el segundo periodo
logr. curnpl¡r con el total de los requisltos (primer y segundo
periodo) puede acceder al monto total de incentlvo de colocación,
por el contrarlo, s¡ logra solo el 509o de las ñetas (o más sin llegar
al 100o/c), el monto de incenüvo se cobraní proporclonalñrente d€
acuerdo a las colocaciones logradas.

DECIMOSECü'{DO' El presente
transferencias de recursosr :

Convenio contemola 3

1, Recursos de Operac¡ón (prirnera cuota)
2, Recursos de Operac¡ón (segunda cuota) y recursos de

Incentivo a la coloc¿ción (primera cuota)
3. Recursos de incentlvo a la colocación (segunda cuota)

' se p&a incorporar un¡ ¡¡' F¡nrfgaircir por coGe$o dc ApÉ¡lo l¡borsl, p¡evis lir¡'¡s dc Anexo di

12

;

1

1.

12

30

:

;
I



Los plazos y requlsltos estabtecldos para solicttud de pago a los que
debe remltirce la OMIL son los siouientes:

aproxl
mes posterlor a la sollcltud de pago,

DECIIfOTERCEnO; Los recursos transferidos por concepto de
Incentlvo a la colocaclón serán de exclusivo uso de la Oflcina
M!,nlcipal de Infomación Laboral y deb€n utillzarse en los ítems
est¿blecldos en la '6ufa Operativa" de este progr¿ma.

La Munlclpalidad deberá conservar y mant€n€r a disposición del
SENCF los respaldos que den cuenta de los anter¡ores recursos, los
que podrán ser requeridos por egte Servic¡o en cualquler momento,

La Mun¡clpalldad tendrá un pla¡o máximo de I meses, contados
desde la últ¡ma tr¿nsferencla, para h¡cer uso de todos los recursos
transferidos por Incentivos e Informar 8¡ SENCE en qué fueron
utllizados, Tr¡nscurrldo este plazo. de existlr rernanentes, estos
deberán ser relntegrados por parte de 

'a 
munlclpalidad.

oÉclrtocuARTo: La Municipalidad debera rendir cuenta
mensualmente de los recursos transferidos por el SENCE para

Gastos de Operación, deñnldo en la cláusula novena letra a) del

C¡landsrlo de So¡lctt¡¡d de pago6

Transferencia :.
Cuota: Recursos de
Operaclón (pflmera
cuotá)

Enero - Febrero
2015

-Entrega de Conv€nlo fir$adr
por Alcalde/sa.
-Cumpllm¡ento y entrega de l(
solicitado en la cláusul¿
Jécima, letra ó)

¡ransferencla 2a
Cuota; Recursos de
Operación (segunda
cuota) y recursog de
¡ncenuvo a la
colocaclón (prlmera
cuot¿ )

Éecha de Cierre:
06 de Jt]lfo.

Fecha Entrega de
Docümentación;
13 de Jullo.

-€ntrega Estudio de Mercado !
Cocumentac¡óñ de resp¿ldo.
.Rend¡ciones mensuales al dlá
.lnformac¡ón reglstrad¿ etr
)l¿t¿forma lnformátlc¿-

transferencla 3t
Cuota: Recursos de
¡ncentlvo a la
colocaclón (seguñda
cuota)

Fecha de Cierrel
14 de Diciembre.

FÉch¿ Entreg¡ de
Documeñtación:
¡.8 de Diclembre.

"Entrega de segundo €ludi.
Ce Mercado y docurnent¡c¡ér
,e re3paldo.
-Rend¡ciones mensuáles ál dfa
-lnformación registrada e¡
rlataforña Informática

'La transferencia de recuEos tendrá un módo de un



presente convenio, según las nofmas contenidas en la Resolución
Exenta No759, del año 2003, sobre \Rendfc¡ón de Cuentas,', de la
Contraloría Gener¿l de la República y el instrucuvo dlspuesto en la
"Guía Operativa" de este Convenlo.

L¿ rendlción deberá ser registrada en la plataform¿ Informátlca
dispuesta para tales efectos o de la manera que el SENCe lo
indique, env¡ando la documentación de resp¿ldo los 5 primeros días
hábiles de cada mes a la respect¡va Dlrección Reg¡onal del SENCE.
En el caso que la OMIL no tenga gastos €n el mes, deberá
¡nformarlo de todos modos,

Los documentos que acrediten los gastos deberán quedar
archivados para efectos de posibles supervisiones que realice este
Servic¡o o audltor¡as que efectúe la Contraloría General de la
Re0ública.

No se realizará transferencla de recursos por concepto de ¡ncent¡vo
a las OMIL que pose€n rendiciones pendientes de este Convenio.

DÉCIIi4oQUII{TO: Para la admlnistraclón y va¡idaclón de la
información, las OMIL contarán con una plataforma infonnática
donde deberán Ingresar per¡ódlcamente la Informac¡ón relacionada
a las colocaclones, act¡vldades de gestién y rendlclones mensuales
de recursos, Tanto los ¿nexos que acredlten las accfones de gestlón
y las colocaclones, como las rendlclones de recursos, deberán
envlarse mensu:rlmento a la Direccién Reglonal del SEI{C€,
según lo indicado en la cláusula decimoquinta de este documento y
las instrucciones detalladas en la "Guía Operativa".

Además de la inforrnacién ¡ngresada en el tfstema mencionado
anter¡orment€, la OMIL deberá reglstrar en la misma plataforma
Informótlca dos "Estudlos de Mercado Laboral", sin perjuicio de que
la Dirección Regional del SENCE podrá sol¡cit6r a la OMIL
inforrnación adic¡on¿l cuando lo estime pertinente,

Los estudios, al ¡gua¡ que las act¡v¡dades y colocac¡ones, deberán
ser ingresados antes de la fecha de cierre de cada Perlodo, de ¡o
contrarlo no se emltlrá pago de incentivo correspondiente y en el
caso del primer informe. se conslderarán los reg¡stros para el
perlodo slgulente.

Al cieffe del periodo la Municlpalidad deberó entregar el informe
correspondiente impfeso, completando toda la informaclón
solicltada, de lo contrario el/la encargado/a del Programa del
SENCE en la región podrá objetarlo, rechazáñdolo o requiriendo
informaclón adicional a la entregada en el plazo de 10 días hábiles
desde la sol¡c¡tud reallzada por el SENCE.



Corresponderá a ta OMIL acreditar ante la D¡recclón Reg¡onál del
SENCE el cumplim¡ento de todos ios requisitos y documentos
menc¡onados en esta cláusula, en papel y registro informático. En
caso que la Municipal¡dad no entregue los estudios en las fechas
ind¡cadas no podrá aeceder al pago de Inceñtivos,

oÉcItltosExToi El/la Alcalde/sa se compromete a dar todas las
facllidades, incluyendo el f¡nanciamlento de traslados ylo v¡áticos
de ser necésario, para que losllas funclonarlos/as oMIL participen
de todas las activldades que el SFNCE convoque, tales como, ferlas
laborSles, encuentros, capac¡taciones, etc., con el fin de dar
cumplimlento a los objetivos del Programa de Fottaleclm¡ento OMIL.

DÉCIUOSEPTMO: En el evento que alguna de las partes advierta,
durante la v¡genc¡a de este Conven¡o, sltuaciones que pongan en
riesgo la €Jecuclón lntegra y oportuna de las activldades que d¿
cuenta el mlsmo, deberá dar aviso a la otra de ¡nmediato, con el
objeto de adoptar las medldas pertinentes.

DÉCIUOCTAVo: El sENcE estará facultado para supervisar,
flscalizar y soliciLar a la Mun¡clpalidad la informaciÓn y
documentaclón que esth€ pertlnente, con el objeto de velar por el
cabal cumpllmiento de este Convenlo, De este modo, la
Mun¡cipalidad y la OMIL debenín otorgar todas las facilldades del
caso al SENCE para que efectúe adecuadamente sus labores de
supervisión, flscallzación y apoyo técnico,

DECI'qONOVENO: El SENCE no renovará este Convenio para el
slgulente año, o bien, podré poner término unllateralmente al
mlsmo por vía admhlstrativa y en forma antic¡pada, s¡n forma de

Jufclo, en el caso que la Municipalidad no le d¡ese fiel, oportuno y
total cumpllm¡ento, o si, a su Juicio, la ejecuclón de las t¿reas
encomend€das u obl¡gaciones derivadas de ésta convención fueren
manlfiestamente deflcientes,

se entienden como obligaclones manif¡estamente deficientes, s¡n
que la enumeración sea taxativa, las siguientes:

. L¿ falta o ¡ncorrecta rend¡ción de recursos transferidos por el
SENCE en los plazos establecidos en el presente Conven¡o.

. El ¡ncumplim¡ento de los plazos establecidos o no enregar
uno o los dos Estudios de Mercado Laboral.

. No cumpl¡r con el 10090 de la meta de gestlón.

. No cumolir con a lo menos el 50o/o de la meta de colocaciones
est¡puladas.

. Presentar anexos, certificados de contrataclón o b¡en coplas
de contratos falsos, adulterados o en los gue la OMIL no



realizó el proceso de intermediación laboral. (Según revis¡ón
hecha por este Servic¡o)

. Util¡zar los recursos transf€r¡dos para f¡nes dlstintos a los
obJetivos del Prograrna,

. Impedtr o limitar la supervlslón, fiscall¿aclón y aststencla
técnica del SENCE.

' No realizar las act¡vidades de ¡ntermedlaclón laboral
estlpüladas en el Conven¡o.

. No real¡zar las actlvldades de intermediación laboral proplas
de las OMIL según lo estipulado en el manual de procesos
OMIL,

. No cumplir adecuada y oportunamente con el proceso de
certiflcación del seguro de cesantía para beneficiar¡os/as del
Fondo de Cesantfa Solldarlo,

El término antlc'ipado del Convenio deberá ser comun¡cado pof el
SENCE a la Munteipalldad med¡ante carta certiñcada dirigida a su
Alcalde/sa, en un plazo de a lo menos 15 días de anticipaclón a la
terninaclón del mismo. Con todo, el SENCE habiendo iiberado los
recursos, podrá convenir con otra ent¡dad la ejecuc¡ón del
Pmgrama,

Sl se puslere térmlno anticlpado al presente convenio, y la
Munlclpalidad hublera recibldo la €ntrega de recursos, ésta deberá
hacer devolución de lo perclbido prevla deducclón del importe de
los gastos aprobados en gue ya hubiere incurrldo a la fecha de
término del Convenio y que digan relac¡ón con la debida eJecucón
del Progr¿ma.

VrG€SIHO: En la medida que los recursos transferidos por
concepto de Operac¡ón, especificados en la Cláusula Noven¿ del
presente Conven¡o, no hayan sido utilizados y exlstan remanent€s,
los mlsmos deberán ser devueltos por la Mun¡cipalidad una vez que
haya flnallzado el plazo de ejecuc¡ón de este Convenlo,

VIG=S¡i|OPRIII|SRO: Para efectos de cumplimlento d€ metas, el
presente Convenla contemplará todas las ac-t¡vidades de gestlón y
coloc¿clón realizas a Dart¡r del 01 de Enero del 2015.

La fecha de veneimlento del oresente conven¡o será el 14 de
Diclembre del 2015, Sin perj'u¡c¡o de lo anterlor, este plazo podrá
extenderse por dos meses (2) con el objeto que SENCE realice la
última transferencia de recursos y, hasta ocho me9es, transcurridos
desde la fecha de esa últlma transferenc¡á, para eféctos de uso de
recursos de incentlvo,



VIGESfilOSEGU'IDO: La persoñería de donlña DANIEL JAIIA

ioÁñrs, Director/a Regionai del sENcE, wu Región' con-sta en la

ná"óü¡bn exenti No 
-s34 de fecha 29 de enero de 2015' de

aetegación de facultades del Director Nacional del Serviclo Nac¡onal

de Capacitación Y Empleo'

La personería de don/ña vÍfi'oR PATRICIo MARCHANT uuoA,
Áta:l¿e¡sa de l¿ I. Mun¡cipaildad de Lota, consta de Decr€to

Alcatdióo N"194 (C), del 06 de Dicíembre del 2012'-

El presente convenlo se firma en cuatro ejemplares. igualmente

autbnticos, quedando-los d€ ellos en poder de cada parte'

TOnnES
Reglonal SENCE

R€gión del Bio Bio

\

1

I
¡

l



SENCE
+ Otorn¡.ld¡d.,

IHtr*
An€ro N'8: Comproñiro uso d€ ¡l,rcurgos ds OÉ€ración y Aport6 ftiun¡elpal

E{¡tn.dol¿ Alt.ldrÁ.!
Conforme e lo establecido en el Convenio Fortalecl¡tlento OMI¡, iño 2011 á suscrtbir cnar€ la

Mudcip¡Udad y cl SE.tcE, debe tompler¡r l¿ slguleote lablal¡dlcando en que se util¡zará¡ los

rlccu$os apo¡tados por el Señldo y cual tcri el aporte que hará cl Munlclplo para asegürar el

cüñp¡t¡dento de los objedvos y meta3 propuestas en el Convenlo,la entrcga de este stexo e5

r€qr¡ls¡¡o para su aprcbac¡ón.

@
IIÉM PRESUPUESTARIO APORTT 5g CÉ APORTE ÍOIATES

HUman('5 Cr€stot Teritotial

{en 5) M!¡¡cipal{en S}

7.020.s0 7.020.000

P¿go d€ Lu¿ eléitrlc¿ 0 520.800 520'800

Servlclor/lnsum Atua Potable ,*-- 0 390,000 390'm0

os t¡ÉM lt¡st Mó5:

Adm¡nirtr¿tivo

Ot.qs
IttM PAGO Df sÉRVIOOS:

de oficha
Mo{ll¡acló¡ Vehlculo

lnfraestru€tura 3 Oflcln¿s: tin¡ de 4,00r4,20i

otrs de 5,70x4,@ l¡ñó de

2,5015,70 y un e¿lón para

red!6mlento, Y charl¡s dr
ñtt.

lntern|i

13.s00.000

650.000

500-000 500.000

5.000.000 6.000.000

45.211.156

0
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SERVTCIO NACIONAL DE CAPACIIACIÓN
Y EMPLEO . SENCE

RÉF.: Atn eba coiveñio colabo€c¡i'n pars ta

ejecución del'PnOGRAMA FORTALECIMIEIÍIO
OM|L' y tranrfiere rec¡¡.s6 para gsstos d¡ opor¡rol'n.

nEso|.rrclo¡r ErE¡ffa $ i¡51_,

En Codcepción, 10 dr il.tro dc 20t5

CONSIDERAI¡DO:

1.- El Oecrelo Suprgtno No 4, dol ? de Enero de 2t'09,
de! Mh¡st{rio d3l lrabalo y Provisi,5n Sod¿t €n {dela¡¡e "El Óectsto', qu8 esta$ece loe otigtivos'
llnga,s dB ac¿ién y prooédimbtltos d€l plograrna de lntermgdbció¡ t¿boral' q¡Je co¡tompfs 6l
&rárclami€.rto d6 accloñ€s ds ¡frtsrmsdiadón lábotai, pGparaci&l para €l rabájo. msdic¡óo da

hdicadorss d€ gmpleabiüdd y ottas accknes conaxss que Ee ejoc ten resp€€lo de grupos ds
porBon¡¡i vulne€bl€6 60 rs¡ación a 5u pGibll¡dad do €mpl€ars€

2.. Et Decr€b Nó 91, dsl 12 de Nniemtr€ del 2009,

de¡ Min¡stÉrir dsl Trsbaio y P.gvtsitn Socisl, que eslablece los objolfuos y línea5 d€ accbn dg

üo0ramas de ¡p.esto para tacalilar la rg¡nsErción la¡otal d€ los c€sgñtes que se encu€nt¡sn

¡€(c¡bi6ndo las prestsciones coo caQg al Fo¡do da Cesantfa Soii{rar¡o

3.- La oeceG¡dad de l¡nanc¡af proyect6 dB

lortstecirni€¡rlo de lA ¡ñtituc¡onglidqd de ¡nlermedbclin laborat monidpal, can el obi€to de apoyar

con modidas adgcrr¡das la inserción laborsl de los b€nefc¡arios.

vtsTos:

La Ley N"20.798, de Prelupuesto8 d€l Sedor Ptiblico

Año 20t5i lr] digpuesto én lo€ O€crsto6 Supremo3 No4 y 91 ambos de 2@, dsl Mlltt¡le d-el

Trabs¡o v Provb'ióri Socral; tas lacutl,ader quB me otgtoa h Resoluclón f:x€ñle N" 0534 d€l

zs/oi/2oíS. d€ est. S€rv¡cio Nscioñal y la Resolució¡ N'l 600, da 2008, de 18 Contralorla Gsner6l

da la RgFJblica, quo li¡a nornos sobre e¡enoón d€l trár¡ite do loma do razÓn

RESUELVO:

1.- Aoruéb€se el Cürven¡o de Cdaboración eon

translerenc¡a de roq¡tsos pata ¡" E €clrción del iograma Forialcc¡miento OMIL de hcht l7 do

iotió-¿¿ ¡Oi¡, c€tobra¡o sntrá €¡ S€rvic|o Nacional de Capaciación y Flpl€o {S5N9E)'
ióorá""nta¡o oot su O¡ré610f R€gonal dón Oaniel Ja¡q Torr€s y la llustrs Munlcipal¡dád de Lot'
reijrssenta¿o ,ot su Atsaldo don llt3l Páttislo il¡teh¡ni Utloa. (¡¡yo t€tto sa transcrlbs a

coritinuac¡óni



En Lote, a 17 ds Febrero de m15. ont.€ ét SERVICIO NACIONAL OE CAPACITACION Y
EMPLEO. sn adelante SENCE, reprosenrado por 6rla Dhoctorsla Regional don/i1a DANÍEL JA¡¡A
fORFES, ambos domiciliados 6n O'Higgins 437"¡+45, Pbo 2, comuña ds Concepclón. por una
pane y por la oÍa, la ILUSTRE MUNICIPALIOAO OE LOTÁ. en adelante la Mun¡cipalidad,
repreeánuda por su Alc¿bqsa don¡ña vicfoFl PATRlclo MARCHANT ULLOA; a|¡bos
domlclfisdo¡ sn cai6 P€d.o Aguhe Csrdi N 02 comuna do Loia, visrien e¡l celebr&r €l si0uiar|lo
@rwan¡o.

frytfrñO: Qua el Oscretq g¡p€,!|o No 4, d€l 2 de Énoro do 200S, dol Mi¡¡$ano del fra¡4o y

Proirblón Socisl. €stablece bs obi€tivos, lfneas de 8ccitn y p.ocedimiedod d6l Progranla d€
lñemsdk¡clón l"¿boral, que co.tl€tnpla el fioanciamienlo dg accion€s de ¡nta,medbc¡ón lsboral,
prspar€dén para el trabslo, an€dición d€ l¡óicsdqres do €mpleabi0ded y ot a9 accio.r3s cln€xas
qus 93 ggcul6n lesp8clo ds orupos d€ p€rsonas whqrables en relación a su Pos¡b¡lktad d€
€mpl€arse.

Por su ptr46, gt Oscrslo No 91. d€l 12 de NoüembrE del 2009, d€l Minlsl€r¡o del Trabdo y Prsvis¡ón

socisl €€lableca bs ob¡elivos y l¡¡ess d€ acc¡ón d9 pt€ramas dE aprgslo Par3 lsc¡litar la

ro¡nggrc¡ón laboral ds 106 ca6a es que se encugntron p€¡dbl€rido lss p,ostac¡ones con catgo al
Foodo de C€sanfa Solidaro.

SEGUtlttO: O{r€ la eiecucón y adminlst.acón dsl ftograma de lnterm€diac¡iin Laboral y de las
l¡néas do apr€cto laboral pgra bsngficiarios/¿s FCS hE 6ido €ocomendada a g8ls Serviclo Nac¡onal

de C¿pscilacitn y Enpleo.

TERCERoI Ou6 eo el marco d€l Dscrolo N.4, ant€s individuallzado, €l SENCE ha dlseñado un
modslo de e¡ecuc¡ón llamado 'Fodalecim¡€nlo OMlL", que 6a lmpl6m6ntará en 6!mun¿6 qt s hayan
e3hbl€cito uña üic¡nÁ M¡rñicigal ds Iniormsción Laboral (OMIL), Éiendo su propóslo lonElecer el
sistoma o{blico de intermsdiación, a iravés d8l Íaspaso de .€qirso€ y m€todologias de t¡abap a
d¡¿has OMIL y €l establs¿imiqnto dg un Sbtema do l¡centtuos ssociado a m€tas ds colocac¡atn

Iaborsl.

eUARfO: Osa el presento Convenio es complem€rltarío ál Convonio do Ac.€d¡ració¡ OM¡L,

aorobado modia.¡16 ñesolución Exenta f',!4474 dol 20 de Ma)¿o de,20'll, €¡tl6 sl SENCE y 18

Municipal¡dad core€pond¡snte. o¡ el cual ambas panes Ee co.nprometan a c{¡mplir funciones,
activtdades y requorimiontos €¡peclJicoc q!¡e per.fiilan ingl€mentar un sBtoma de lñlermsdiacón
laboral,

QUlt{TO; Ss er¡erderán corflo obl¡gatorka y pane lñtogra.¡ls del p|asenta Cdlvenio bs 6¡guÉnt€6

Anexo8:

N'1 'Formula.io de Registro ViFita a Empr€sa', N'2 "Formulario Regislto Encuenlto EmPréSarial',

N'3 'Formulario d€ Registro f¿li€r ds Aproolo laboraf, N'4 :F!ryltlstio do Certilicación de

Conbalac¡tn', N'5 "Formulano de Registro Eñcu¿nho Teritgrial', N'6'Formú¡ario Uso Rocursos

Incentivo6', N'7 'Formulario Rendición Mensual de Resu6os de Op¿ración', Ñ'8 'ComprofiEo
para uso úa Recuroos da Opeiacón y Aporre MuniciFl', N'9 'l,e-tod9qf9 de Inv*ligación
ilsrcado Laborsl',ñ'1o "Cronograma d€ Actividades', N"l1 'Pauia dé Evalueolón de Postula¡¡es I
Profo€iaúal PÉicosociat Of.llt'. Ñ'12 "Pauta de EvaltraciJfi do Postulantes a Géslo' TetribT ial

oMlL". N"l3 'Güla Ogara¡va F¡ograma Foraaloc¡niento oMlL 2Ol5'.

SEXÍO: El Programa 'Fortal€c¡mi€nto OMÍL' s€rá l¡na¡cjsdo @n cargo a los Édrtsoa d€ la3

lineaB de aoción-definEas en al Decr€to llo 4 indiv{duat¡zado en 8l tumeral pr¡maro p(ec€derde

Los facÚsos serán trat¡slendos el Munlcipio para gastos de op€rac¡ón y conro sbtoma dE

i¡c€ntivo a h colocación.

SÉPTltlO: Sin perju¡cio d€l apott€ financ€ro del SENCE' lo Muoicjpalidsd sg obliga a Eponat

recrraos pto¡oi úrá él conecto de98¡tollo del Progfsma, lo6.q(€ podn¡n 6rar d€st¡nEdos a

recurs* iu"i".os. oqoiPsm¡onto, irfrsestructura, rnatúi¿l ds ot¡clng' rsdJrsos para movili¿acig¡ o

ransooúe. tslstoofa ó¡üar, y. en gererá|, lodos los él€mEntos que pénnlan el dssa'rollo del



Proorsra. No 6e co.ls¡d6rará dentfg de la suma 
'lé 

recurros q!9 dtbe ¿ponar la Municlpatikd

;tü- ;- ;;f";;;,;- a*tior.u,tr" por ésta para la iripleñontÁción del Ptolrama

ior*¡íi¡nto OUf l2014' ¡ales como l'tfr¿esiructura y mobill€no

El 89one gropb de la Municipalktrad deb€ra quedar rettsiado. p(w¡o a laJinra dsl,Convonlo en el

;;;;¡:,'i:6rtróiso paia uso ¿e necrrrsos de op€r..rón y Apotte Murriopar' di¡añ€do pard

tslEg st6ú'!08.

OcfAVO: Pars b correda y ó9f¡rE €i¡oJeÚt de1 Prog'am¿, la Moniciprfidad Ea obl¡ga á:

. Dsdrnaa una oltqna que cueols como mitmo cqn to6 eslándgrg3 de sqgl¡fdad'

uqu,putento, ¡nlras|'trlufa y, €{ Jonelal, las co¡dic¡)nes adecuadas qÚ6 96lan}ce.| el

áü,i*-llo Oe,ás ac(ividsdos del ciqrjrpo de trala;o de h OMIL y, esan€ialtnafte' la

ñá" "¡mpu*"ttr."¿n det Pogrinia, según lo €6tabl€c6o 8n el corlvenio de

Acrsdn¡oón OMIL. crado eñ la cláL,sula Cuana dEl pr€s€nto uonveñP

. Deg{n¿r a ury'a func¡o.ari¡ta mutaipal, ds planla o corilr¿|8, por tsnlo c!¡ r€sponsabil¡dad

aOt¡n*tr"li*i, pata q* e€a eula Encargadda de la OMIL' qu€ pos€a e¡pstiattcb e¡ la
aoadocciót! ó€ €quipc, y que será reéporso¡le de \'€iar por el fi€l Glmp¡imi to d€l

@n\€n€ qus 9a gusctlDe y quo rop(esgñla'á a |a MunicipalÉsd trsfie r¡ SENCS

.Dest,nafunveblculomunkjpa|'uollom€dios¡mi|¡rdispofl¡b¡e'páraq!€hsp¡ofal|ona|gs
y i&orcos qua se desempdnan en e1 Programa dessnoll€n lg3 attividsdes en tetrono Q¡le

son Prop¡as de s! func¡ón.

¡{OlrEt{o: El monto tolal ssignado por el Prog.tma pdra ta l¡ÚnidFlidad Bs de $16'460 000" qus

sg compong sn¡

a) ñed,¡r€o€ d€ @erqc¡J¡i un mono lüo de $14,040.000 -

¡í netrso3 po¡ rncanl¡\D a la rolocacl-ó.: uo morrto v¡nabb de $2-420 0m -

Adc{oíalrnsnte,hOMILpodárecibttiocentivGalacobcacii¡dopetsotr¿spelt€neclenlessh
D$tacién wltr9r¡¡¡le dal¿diada en este Conv€¡io

OÉCrirO; Los facurgoe asignados a este [tunkipb se ¿s¡gnsÉn de la mátrsa gÚ6 a cont¡ni¡€ción

so describ€ y leod¡át rxclu3i\tame¡tr los $lgulafn€s propó8ltos:

rl Rasucor do oP*rac!Óñ:

El Muorcioio reclbrrá un monlo nlo para op€ración según rc sslablecido en la cÉusub novsña

;;; ?;i -;"d¡" C"*nn" e",o.t recursoJ ss €otregeráñ €n dos parcblidada'

careslondients6 al fr0% cada una-

L¡ Dflm6¡a oa¡cialldad se fea&zará de torma diteda a lá Munlclpalid¿d u¡a wz que s€ enqr?ntro

ñ,ír,áÁi ñ.,i¡r¡0" la resolución exenta que aprue¡a et conwnio de Translefe¡cia y prwlo

a¡*npll!|tbtlo dé loa i¡güitnt|! r{i¡l¡lo8:

. Exi6to0cia de una s¡etta conta¡úg e¡closiva pa'¿ bs ¡€cu!3G del Programs'

. loscrip€ión en el Rsgisüo de Ent¡dades Fetsptoras do Fondog Piiblbos' Léy 19'802'

0rec€@ressencg.61.
. óoto¡mbo oata uso de RodJrs$ d€ Op€radón y aporta munioipa¡ valrdado por lá- 

ó;;; ñ;s;;r oJ se¡'lce (segon ¡nexo N'8 'comprottriso para uso ds Recursc de

Opota.ión y Áporte Munl¿ipsl") En 6to ane¡@ so d6be 9eóalar' esl¡mal¡vamen¡o' e¡ que

5€rá¡|Jiti¿adosb3req,rsosopefacEnalastranslsridaga|momon¡od6l5l¡rmadel
óottn-io, e indicaf clráles son los r@ursos que sporl¿rá sl Mun¡cipro ry" ltt Y"93
Áecrción del Proorama Esta tllonnacidn podrá sor mod¡f¡cada en €l fanscurso o€l

Cinwnb mn b;gobacón devld or'edorsla Reg¡ooal rEa{Eand¡ un nuwo ansxo

i¡rmado mr el/lá /¡ic;B€,/¡¿. La rol¡c¡tudas do mgdlFclcbnlg tr¡áo rc'pi¡d¡¡ bÚtr
rt luñc OO dG nqviltbbrc dd 2015'



. Cfonogaama de aclivióadsÉ \'alk adE por tE ür€ccióo Rsgioña¡ drl SENCE (según An€xo
N' t0'Cmnognma de Acti¡¡d€dagJ. En esle añcxo lá O6rlL d€berá cal€ndari¡at h!
ácfrl¡d63 qua roali¡nrá dutá¡tg €l año p{ür ¿56gurat el tumpllrn¡€n¡o dg melaa y
requ¡litc, InÍormaalJo qus podrá ser ñodiñcada previo avi6o y ¡utorizacóo dsl
E¡osrlsdo/a dBI Pmgfrma del sEl.¡cE en ta fsgión.

Lr rgourdá garEislitad, oq.nvEl€ñb at 5O9b rsstants d€l moolo btal. Eerá onü606ds I la
Municñcld¿d una wz s,e ei sEt'¡ce haya +robsdo €l pritnar'Edüdio dt¡ Metcsdo Ltboraf t s€
ond.renbr rl dta en h randrcón documoflEda dá los r€curs06 corsspo(lditnbs a ¡á pf|nart
parcialld¿d anlregada.

S¡ |a Dir3eclón R€gionsl dol SENCE consiter¿rs defs¡eole el lrlorme de Ejecucló¡ o b¡ar el

d€s€lIip€|lo pf€gántádo por la OMIL a l8 foctla no sss Satisfacto,r¡o, no sa rcalizará la ltanlere¡c¡a
de l¡ ssg¡J^da p¿rdiálldád y 6€ po&Á ponet térmhó antidpsdo ál pr€ssrüc Convenio s8gún lo
ÉsHecHo sn la cláusub v¡gé3ima de est8 doc¡.me o.

Loa Reqrrso6 d€ Opersción deberá¡ ser dEstins{t6 pol ¡a Municlpál¡('ad a la codtatac¡ón dg
perso¡al oece6¿r¡o para l¡ ¡rfipleme.{acié¡ dsl Prografta, a b r€ali¿acián d€ las aeÚvidades
plsnlicad63 y. sr! gensral,3ó1o €n g6slog qüe guatden d¡rscl¡ rs¡¡dón cott 3u ¿leq.rció.!, s€gún lo

.sFcifioado on b 'G¡¡¡a Oporativ¡" del Progra:¡a.

U€ vsz matedtlizad¡ la l¡¡nbi€rsncla por pa¡te dsl SENCE, la Münicip:lkl8d se obliga a entegar
s8o8 r€clrrsos a $! r$psdiva OMI!, de¡tro de las 48 ñota3 s¡guis €6 de reclbldos' ¡ fio do

oornonz¿r co¡ |a €jeqrcóo dd Plogrrma.

E¿ SENCE Ssisrá faculiadq p¿ra solic¡lar lá dévol¡Jc¡ón de b€ roc¡trsos $ansterk o3 a¡ Mun¡c¡pb. por

conc€pto ds Opgración, que no heyán s¡do utiliado3 dq€r{g la vig€ncis dd pras€m? Corn s¡h,
po¡ oir¡ penq ol Mun¡cipio dobsrÁ 6¡61¡¡¡tsr 8l pe|6onai- ns€sario psra la impi6ro6¡l¡cióñ del

Ftoorama d€6do el primer mgs ds gieqrc¡ó¡. €l destas€ máximo será de 1 m€a' pododo durarils el

qral-b6 e¡c€d€nlei de o93rációo podrán 5út ltfltzádos solo pa|a od€óder cofltraio ds t€cof$os

humanc, hasta 2 ms8€s po!üedtes ál té¡mlño del Corwsnio. Cüalqubr dsslase qua sxc.Qda 30

dias Fm efsctr€I dlc¡a molt¡tac¡ón obligará al reitt€gro de los anc€denlas.

b! Rrcúrrd por lnc.ntlvo ! lr Cél¿c¡slón:

gs lreml6,há un mcr{o vaflabl€ a5lülado Para IncS¡tvp a la coloc¿cióo de tod¡ accl'o do

¡rterme¿laci¿n que lanos como Ést ltgdq h olocsció¡ laboral en un pu6¡o de teb4o
dooondiañ16 dB iomads Ampá8 o n€d€ tornada qJya rglac¡ón labor8l se fl6 pof el C&ho d€l

r¡á¡ab, sbmpré que se cump8 con ls mst¡ dc colocacbn e6tsbbcidB por patiodo y h6 r6qutsitG

básic6 do aq$vidsd€d d€ gasi¡ón a!ac¡8d8¡ a esla camu¡4.

B.n flclrtld3r¡r '

Ss coftsidsrerá psra €l csr¡plimierlc de m6&3 ds coloc¿ción I poblacióri w¡¡€rabl8'

Jt"n¿f¿ndos" Oo, faf, p6ra etector de Gste Conven¡o. a pofso'8s princiPalmeiie c¿a¿nt.' o @n

iliiü Jiáü*i qré lcudan a la oMtL cn orlsqu€da de un €mpl€o oe acue'do s los esds¡ado

ü !i ¡n¡á]-tin'rsiá óodigp d6l rrab¿io, Io! msn 6! dé 18 
'ioa 

v mavor€a d€ 15 años padr&l

ii,láii"iá-tái* 
"ór, 

para-reattza, raú¡os rigeros s¡erp ó qus cuonten c¡n sslor¡¡acitn arpr€sa

de $r kjror l€g¿1,

Mlcioñatmer e so pagsrá rn ¡nc€ntÑo pteiere¡ciEl (2595 m{e pq 3q *!""ct'Ónl. d"

ffiñi,arüñ,i,; ñffi€r";" al'si*r"*.'s" Prolsccié; $os8l c"ra sol¡dÜio o Inoreso Etico

Farniltst. oefso¡as qus aclu$me.¡s to" ¡tn"ti"¡"t¡* de .bs- 9bl€rns-s Abierto y/o Post

ffiih;';ñ';; Gefi;*.*" o" chile, !€¡sooas en situación de d'scataclJad.acr€dil8da3 anlo

!"eiiiill i.,itti"'t tavores le oo amsl oeÁonas uenefician¡s oe pros¡8mgE del sENcE (como

tooraf¡a3 ds capacitrac¡ón o tnvers|orr á b comr¡nilad del 8ño 2013 y 201'l) u otro grupo

;ñcfiko qu€ el SoMcio detsmine



Írrát¡s y Roqí,slos.

Los Incandvos po¡ colooacón, se pagarán por rn totsl de 200 bonolioiariog/as colccadota€.

E¡ pqgo do Inc€ntives 5e r€sri¿8rá en 2 pajodo6 dltants la dgq$¡óo dsl Progrsrne. la OMIL

dete¿ odocar 61 5096 de su m€la en el primor psdodo y €l 50i6 red,ants en el soguf@ p€rbdo,

En d oe dg qus h gl¡ll no logr€ rrnnplr €on ta meis dol prlrn€r p€liodo, podrá cúbrat h
lob¡¡úa.l 6n d 8€gundo P6ñodo

Si la OMIL al lémlno dsl ptogratna no log.a ctrmdit con el 10096 do l¡ m€b' sobt9 €l 5096 d€

cuñt{mio o podré cobtar góporcionalmvrte 6eoún lss colacaclonss logradaó. Por sigmplo' g¡

bgra el 80* d6 su mgla, se p6gatá 61 80% del mofilo ds incentwo.

Los requbltÓ3 psra 8l pago óo ittcEntivos por colocacbn son:

. hscriDclón del¡8 b€n¿t8¡arda gn t¡a Bolsa Nacional ds Empleo (BNE) o gñ la plstalorma

ou8 SENCE delina pars tales eteáos, Esro deberá ser r66¡iado F etio al regi¡l¡o da la
cobcac¡ón en ol grgtema lnformátioo diGpussto por €l Sawicic para t¡les etoclps

. Cglocación en uo puosto do trabajo depe¡d¡enl€ lormal sn €mpresas, cuya relación laboaal

6sté regida por €l Código del Trsbaio; qve 5€a de iomade compleig o media iernada y el

cofirato {€nga durac¡ón d8 al menos 3 mosos.

. Paralslamonte, 9l Prugrama .ontatÍli¡8rá las colocacÉn$ glgc{u8das €n el s€ftot Bibliao
falo modaildad d€ coñálá u hqnofar¡o gin 6mbar0o, lá v¿lldacló¡ de cohc¿cionas a

hoirgra¡gs sólg s€rá gioa¡tiva 8l el b€nelülarlo rraliza sü3 cotizaclonot m€nsualfie¡le

. Cumplit robra 81 5096 ds la mola da colocac6¡ or¡abl€ck a

. C¡rmpür con ta totrldsd d€ actvúades d€ ge€tótl asignsdes por pedodo

OEClirOpRl EnO; Lrs pañás convlansn en qus €l oblctivo dÓl Prolram¡ ds l¡tÓtmÉdl¿ció¡ 3s

finaic¿af inici{tlivss té¡d¡e es al deserolb y toñalscimieoto de ptooeGo¡ y áccloñss oo

kiorm€diacién bbo.tl qua @llcluyan 9ñ colocacignes en gmtlooa forfnal€s y de9€ndlemgs'

Pera fA,orcc¿f 63ts obidvo |a ot¡|L rs8|¡z8fá dolErmiñadas act¡vidsdes qua |ofia|a&a¡ €| 8¡sl€má

or¡¡rco ¡e interme¿tací¿n, tsa qu€ során ótqatorias pa.a et dro de inconiir¡o r h coloceitn,

Ls! e6livldadas y msias 56ñaladás ssén onlocadas' por una p&tt€. 6l doss¡rollo y g€El¡ón del

tenitoriq, clmpü;ndo fu¡c¡ones de una otrcina de interñsdiaclón laboral, y por o.l'a pan€' a

lodatecer 18 red de cdsboracróñ qon 6l empresadado local y enlregaÍ a lo€¡¿s usuatFs/as que

b\rsc¡n gmplso hsrrsmien|as que lac¡liton la obteñción dé un fabsjo.

Todes hs acciqes d€s€mpeñsdas por bs OMIL, tanto las que soo parle.de-les melas de gesdón

mmo la¡ de plocsso€ cotii'ianos mmo sl€flción de usuarios/¿s, cerliliÓación de bonelciarios/ss del
pon¿o ¿e C&¿nUa So¡lrario, dedvscion$ ploc€3os de s€iección, etc doban sef ¡oali¿ados d€

coífo.midad odt lo ps¡ipulgdo on sl marual de proc€6o6 de Inlgnnsdhción laborSl oMlL u otto

irFrrucrivo qus el SENC€ tndique.

Ssrán actividadss obligator¡ss pára ¡a OMIL l8s slgui€nl€si

t Actlvldrdrt de dc¡rrmllo y gordót! dol tlnitorlo

. Encuentr6 Teíitollelgs: Pmmover' organ¡26r, eiecutat y asblir a instanclas de

oardclDadón con otra! MunopBgdadB8 y/o aclor€g p¡jblicos y privsdos que ¡bordan ia

i;;ü.ol d;;",rt"ó" y emóEo. sl ¡¡e'n lq¡ encuentÍos podtán ear otgan¡zadas por má6

ld 
"-iioúrl.-L 

iÑoad seiá vatdaoa solo paf¿ ta oMtL anfikion¿, h cual londrá la

oOttgacktn Oe pan|"¡t,a¡ en otro€ encusÍtn¡s tgnlloriales I |os qug lu€se clnvocada'



&itdtg d6l Mafcsdo Láboral: Aral¿ar la€-tores €tdoo8nos y €xó96no3 c€Osccs dé
con!|brú¡ al dssrolb de bs prseso6 de ¡nrErm€dacióo hbora¡, sistematizando dato8
ampfdcos que psrñlhn $eFrar el procrso decisional, A témino de cda psríodo, ss
dsbará €w¡a¡ sn eshJd¡o do aqlÉrdo a hs conto¡idoa €sr¡b'le€ldos e¡ Anero N'9
'l¡stodokgla d€ l.wesligadóo Msrc:do |"3bora!'.

Difus¡&r ds log Progrhmss dsl SENCE: para {¡¡mglir 6on 8s6 acth/idad. el gcstor lerfilor¡al
d€ lá OML debeá as¡lir a b cápac¡tacló¡ co.t\rocqda pot esta $rvtc¡o eñ €l quo ss daá s
conocef la oúe.ta p.og.amática dispslible

Acüvlddra b¡!i¡a! ato Iniórmedh€lón l¡bor¡ll
lajl€r€s de Apreslo Labo.al
V¡sltas a Empr€sas
Eñüreñts gmDreEedalss

C€rtiri:ac¡ó¡ del Fo¡lda Sotdario d€l Seguro de C€€8ntía (Fcs)

filbrü8 dc Ap|r*to L¡toral

vb¡ü!3 I E ¡pü?r¡s

f, ttc|rünlror Eñptóaádlla

Encolt*ror Tanltorlala¡

Est¡rdlo lletcdo L¡bortl

Oltullón Rrtgnm.r dsl SENCÉ

Coñf€aclón Fondo cGsantls Sol¡d.rlo

b)

30

12

3)
;

R!qd.i$ó:

La Oi¡lL débo scrsdlar dabEamonb la ejecucóri de 6r¿8 8ciivitadas, y el trmd¡nimto de
r€qütsiloe, rsp'a¡dánd€e con lo9 r€sp€cti\¡os aridos diso¡adcxt por el SE¡{CE y por dra pane.

irErs6ando ls iúO|madáD a la dar¡lorr¡¡a hlormátba dbpj3sra para ial63 el€clos.

La ti,luniripstid¡d doberiá curopl¡r 6n sl 100% de bs requisitós do8tidos Fot pertodo. pt'a rea¡izar

d cobo de incer¡t¡¡os de cobcaciÓñ.

Si la OirlL no lo$a cumsir con el l(P% ds los requbi¡06 estaHecidos 6¡ el pr¡mel perldo' de

¡¡¡ai m¡n€ra deb€ iñlonrar y rggÉlrar bs actlüdades resl¡zed8!' ya qu€ s¡ sn el segundo psr¡odo

l&¡-a qrmtli con Él tdsl do log rseubhqs (prim€r y s8gundo periodo) pu€de acogdsr al mo¡io lotal

d;incentiro de colocáddn. por €t contrano. s¡ l09|a solo el 50<JÉ ds bs m€t8s (o mós sin lle{Er al

10096), el lfionb do lnce¡t¡lr! s€ cobralá propofcionalmeots de aouordo a las co¡Óca$on€É

b$adas.

DECn!9SECUNDO: El Brese¡t¿ C¡r enb contg.npla 3 Íanslstenc¡as dc reeu¡8os':

1 . Reojrsos ds Opsración {ptimera clota)
e. necr¡rsos Os &€don (ssgunda cuota, y rocursos d€ ¡¡Gen¡i''o a la colccaoain $r¡mer8

{i¡ob}

' 3E oodrá inoooorar m¿ 4' trarslg|€ncia por conc€'pto ds Artsslo t¡botal' previa litma de Anexo

de ConYenfo.



3, Radrrsos do incedh/o I la cglocaclt¡ (t€gunda c{rolt}

L@ pls¿o6 y r€Sri:itos slabl€cidc para so ¡olud do pago a los qu€ debg reml¡rse la oMlL aoñ

loq E¡g¡¡i.rn¡3€:

DEC OIERC€RO: Los fecursos ranslgddos por conspto d" Inceñiw a la oolcc€clon s€rán d€
axch$lvo ísq d€ la Olidna ,,lun¡c¡pal de lnfgrtrlac¡ón Labolal y deben uüli¡ars€ e¡ k€ némg
€atablcc¡do! ó¡ l¿'Gub opét-ativs' d€ Ésle Progr6m¿.

la ir!Íidtslldad dob6rá conssrvst y manlaosr a disrcc¡c¡ón d6l SENCE ló6 rc{pallos quo don
djerila dé 16 arite.íolés reqrrsos, bs qu€ podrán se. r€querllos pof €lir Sgryilo en claquiet
moinanlo.

t¡ Munldpal¡dad lgndrá un plázo máximo de I mesas, contados dssde la úftima rcñslorenc¡a,
pala hgcer ü!o ds lodos 16 r6qrrcog fianstErftot por inc€fiivos o informar ¿l SENCE en qué
fu€mn uü¡dc. T¡anEarfr¡do estg phzo. de 9xiÉti. reman€¡t9s, €gtos dgb€rán scr Gintsgrados
pd pns.l8 la mun¡dpslidaó.

oÉc*OC{rART{r: L8 Muoicipalidád deb6rá rendr. cu€rür roe¡sualmsnla de h6 recursos
lfanskldos por sl 8€NC€ lsr¡ Ga3los de Op€nción, dolinido on L dáusuh ñovéna lelra 8) de¡
pfesonlo coírón¡o, s€gún bs nornss conlánidas en b R€sducón ExenE ¡¡d¿39, d8l año 2003.
sobts 'Rsdblón.do Cué¡las", de l8 Car{rálorla Gene{€l ds ls R€pil¡llca y el ¡nst uc vo d|spt¡oólo
en la'Gula Op€rativa'dé osle Coor,/enio.

La far¡ricl&l debsrá sef rogiSfad¿ en l¿ platÉtoin¿ inlgm¿ttea ólspus$ta p¡ra t¡les ebclos o de la
nun€rs qirs 6l SEÍ.¡CE b kldiqua, enüüdo ¡6 docr¡tíenta€i'n do rosFldo los 5 Fimetos d¡8s
h&ñs de cáda mos a l! rGpoctha Dirección Regtoñ€l del SENCE, En sl caso quo la OMIL no

tsnga gssd sn elm€5, úeb€rá ¡rtoí¡8rb de lodos modos.

Lag doqm€nio8 que ec.sdltgn lG gasbs dsb€¡án q¡Jédaf archimdos püs of€ctos de posrbles

supeMslo¡¡eg gve realico 6l€ Selvfro o audltorias qua eledt¡e la Co¡Úaloría Gefl€ral de la
ReotlbllcÁ.

C.l..Ot¡lo d. Sollc¡tud dt P!9o3

T€¡sfer€f}cb r Cuoia:
R€ct¡lsos do Opg¡áción
(primera ci.¡oia)

E¡ero - Febrero 2015 Enlrega de Convonio iim¿do por

{lcalde¡ta.
Cumpl¡m,ento y entrega dO lo solidtd(
¡fl |3 cláusula dáclmá, lctra a)

Trsnslsr€icb P Cu@:
flccrr€D3 dc Op6{¡c¡tl
(sagurda r¡Jota) y re(tr.sos de
¡nceñlivo a l8 cólooScitn
(p.ln¡grE qrota)

F¿cia dó Cl€rre:
06 de Julio,

Fc€ha E¡t.oga d8
Do¿umolliacióni
13 do Jll¡o,

enÍega Estudlo de Mtr!6do !
,ocumeniadón de r€spaldo,
Rsnd¡cioflgs msñ\.Ehs al d¡8
lrltormacó¡ rrgiEt¡ada en ddaformr
¡tormálÍ:a.

Tr¡¡sfef€ncia 3¡ Cud.Á:
R€eürgc ds lnc6t|l¡\D r lia

eolocad& (s€gundE crrola)

Fedr8 (b Ciéng:
t4 do Dbi6nbré,

Fecht E¡t|"ga d€
D@Jrn!1taci{rn:
18 dr Cl¡c,embre.

EnFegg de eogll¡¡do Est!.dlo dr
ü€rc8da y docl,monlado de racp8ldo.
n¡ndklon€3 m8fl sü8is sl d{á
{rdomladón réglScadg €r| dsbfon¡!
nlomútbá

os rgcufaoa L¡fi un m3a a
p890,



¡.lo 6€ .eallaÉ trgflsfotencia dE rocu.s6 por concspto de incanli\rc a la3 Ol¡lL que po6€an

r€(üciorlgs psf¡dloftios do €sts Convonio.

DÉc|rOOt,l¡¡Io: Para la adr¡iriisttrdóo y vatijacltn do h ksormaeÍtn, lae OMIL oodará¡ con

u'|a ohlaiorma irfomáric8 donde dgb€rán ¡ngrossr parktdk5mcntg la ¡nformaró'! r€ltcFnada a
u" 

"ixocacio.*, 
aciivdsdgs de gssrió¡ y rsndicions ménsusl€E d€ ¡ecÜraos Tanto lo€ angxog

or¡e acrediten lAs scc¡onss ¿e f¡sst¡¿n i las colq.ac¡on88, como la6 reridlciooes de tgcursos,

i¡irrln ¡rwlar¡r namurtnr¡t¡ ¡ l¡ Dtccclón Rsglonrl del sE GE' segun b Indicado en la

oÉusu¡a docimoqulftta dé €sle doülm€nlo y hs instrucc¡oncs detall€d.s €n h'Gul€ Op€rgtiva -

Además ds ls intomacón ingr€sada en el sistsma menc¡onado antariorm€¡te' lq OMIL dsb€rá

,"or"tái on |a m¡síts ddatoáa htofmática dos'Est¡¡dios de Mercado LEb6af' sin pel!¡c¡o d€

oui u Otrecc¿n BEgioml dgi SENCE podtÁ sulicltar a la O*llL lniotmación adtclonal ct¡ando le

e3t¡me p€rl¡t|eln€.

l,o3 e$udios. 8l ¡gllal que las aclivkfades y co'ocactules. deberán 6er ingr€ssdos Snie3 de la lsclta

¿. cene ¿e 
"e¿i 

penit¿o, d€ lo cor rario no se emiürá pago ds inc€¡rh/o corÉspondienle y en el

caso dd odmer intirm6, s€ consijsráré¡ tos regiEt¡os pafa sl pedodo sigui¿tlte'

Al cisne del Deriodo Is Munltpsl¡dad d€b€rá €ntr€gar sl ¡nlome corrc$pondr€nt€ impre6o'

co.-of"n"¿o tó¿a ta ¡nformaclón sollclttda, ds lo contrarto e[48 sncargsd(t8 del Programa del

leÑ'C-g *-u-regó" podtá oqeutr' rochaándolo o r€quiriendo Info'm¿ci5n adicional a h
Jñü4" en 

"lp¡á-¿" 
lodia; hábll€s d€sde la soliciü.¡d tsa[zada por elSENCF

ConEsDo¡dgrá a h OMIL acreditar anle b Dlrección Roglonat del SENC€ 6l qlmpl¡mlemo de

üó[ G l"q"",f* fdocumentos mencimados en €€ta cláusula, on papol y regblto ¡nnonnáüco'

li 
"aso-qu"'a 

uunÉipalidad so enrsgue los wlud¡os o¡ las f€chas ¡ndicadas no podrá acc€der

ál gsqo de hc€ntivos.

DÉCfiOStrfO: F¡¡a Alcalde/sa 3e cornpromet€ a dar todas las tot¡qad?' inchFnd! Ei

in-undi,tienro ¿u ttitlados y/o üáticos da set necesÜio, para que lqs¡gs tundon'rioslss oMlL

üffiü üüJG actiitd"de" que el sENcE con\¡€qu€' lales Gomo' lerlas laborales'

enorsntros. caoacltacones, e¡c., con er ñn de dar a/mpl¡mh;lo a los obiot¡vog del P.og¡arñ8 de

Fonalecim¡ento oMlL.

Oée OSEPTlilO: En €t sv6o¡o qus algr¡¡a ds las panes adv|erta dur6¡t€ h 
-vlgencra 

da este

ó;vñü;ü;tnes que porgan án ridgo ta eiecüc¡ón htogra v ogonuria de las activkiád€s que

;;;ñ ;;i"t", d.'berá dai aui"o a tt-ora d; ¡nmediato' mn el obisto do sdoptar las ñed¡das

pe¡tiñént$.

oÉcHlocTAvoi El SeNCE €statá lacuhadq pa|a sup€rvis¿r' ecallzai. I sol¡citar 8 l¿

úi#.io"ri¡á¿ ñ intortrlu"¡ón y doqJmenraÉt5n qú€ ;süm6 ÉrtioerÍe, cor €|obl€lo de whr por e¡

ü;,5;Ñ;#;; lli" co,t*r". o" 
"tte 

inodo, la Mun¡clpalioao v.la oMlL dsborán oto'sar

!od6 hs fadl¡dadss del c¿so a' o"¡Cf- ó"'" que alecaie ades¡adamgote rus labores d€

$Jóswb¡ón. fiscelizEcién y apo)€ lécnEo'

DECUIONOVe O: El SENCE no rsrov¡rá esl€ Convenio para el, siguiofito-año' o bien' podrá

Do¡er lémlno un¡lsts.almenle €l mlsmo por v¡a adminbtraliva y eñ totma anticipada' sin forr¡a de

ffi;, ;;;i ;; q;" ta Municipalidad fi l" ¿*" l¡ol' oPortuno v lotal sJmp¡rniento o s¡' a 3u

ii;;: ü .]"c¡¡cid¡. rrs.r.te"! en*mán¿adas u obl¡gácion$ detivadas dE ésta conv€nciÓn

lu6Íen manfiF$amenlg dslrd€¡res

SB enligndsn como obllgeciooes manifiedam€nte delio¡entes' si¡ que la onumorsc¡ón s€a laxgüva'

las s¡gu¡6¡tes:

¡ l-¡ lalla o incorocla tsnd'con ds rscufsos tlanslgtldo€ por sl SENCE en loi p¡a:os

e$abtec¡dos e¡ el prü6s € Convgnio'

. El i.|cumpllmier{o ¿e ¡os prEzos-esü¡rec¡dos o no entregg uno o los dos Estudh6 de

Morcado Laboral'



. t{o c mplir co¡ €l 1m96 de la msb de gelión.

. ib cumoli co¡ € lo menG el 50% de la melc d€ colocac¡one€ €stipuladas'

. PYes€ntir an6xo.9, sértiticad,os d€ clntlalación o bb¡ @pias dB contratos lalsos.

adult€rados o 6n los qus ta OMIL r¡o feallzó 9l p.oceso d€ ¡Ñerm€díación labotal {S€gún
rgr¡isióñ hecña por sgte S€Mclo).

. Lndizar lG recurcos r¡añloddos pa¡a ilneE dlsli¡tos a los obictivos d€l Progrsma

. lrn@ir o lim¡lar h sup€rvisión. flscali¿áción y as¡slenc¡a técnica dál SÉNCE

. No aeafzra las activbadgs ds interñedíac¡ón 
'abor6l 

estip¡ladas Eri elCoovenio'
. No €alizar las acltvidades de inl€rmedhción laboral propias d€ l€s OMIL legún lo

€glipulado sn el món¡Jal d€ procosqg OMIL
. Ng curnptit adecuada y oportunamento con el procoso d€ cenltcaciór d9l 869Ü10 de

cEentla pará b€nefrciátios/És del Fondo d€ Cesafiía Solidarb.

€l ümiño a¡ticipado det Conven¡o d€b€rá sef .omunicado por ol S€NCF a b MunlctPalidad

lnüb"ts;rt" ig*il¡caaa di¡bl¿a a su Alcald€/sa, eo uo dazo ds a lo manos 15 dfas ds

i¡rtübacióo a ta ¡e,*ineci5n d€i¡nis$o. Con todo el SENCE hab¡8ndo Íb€rado 16 f6cur3c, podrá

a('lwnlr co¡ otra erdidad la qec{rc¡ón del F tograma-

Si 6€ ousisré lérm¡no antlcipado al pfesanto co¡v€nio. y la Mun¡c¡Pa$dad hub¡efa rcc¡bido la
entregá de rectrrws, ásta deberá hacer devolucton de b pe.cibido pfevia d€ducüón del tmpofe
oo toé gastos aprobados en que ya hubiele incurt¡do ¿ la lecia de témirE dal Conven¡o y qus

dlgsn relsción con la debida si6sJcón del Progfama

UGE3lt(}; En la msdids que b3 r€cofso3 lrsnleridos por co¡cePlo dE Operación. €sp€clic¿dos
én ta Ct¿usulá Novena d€l pres€fltB Cgrrvlrlio, no hayan sito d¡lizadog y €xBtan ramgnsnf€a, los
misrnos dsbBrán ser d€wsltos por la Mu¡icapslid€d uña vez qua h3!¡a f¡nalizado 8l pazo d€
eiscuciln de €sle Convsn¡o.

VICE3g*OPRI¡IERO: Pa|a €leclos de clmplimie¡to d€ me!45, ef preser:te Convenio contémpbrá
todag las actividade6 d€ g€slién y colocaclón realirás a partil del 01 do Eñ€ro dal 2015

la fscha de ve¡cimigrib del prc$gnl€ convenio será sl 14de Dcismbre dsl 2015 S¡n peiLr¡cio de
lo a¡tsr¡or, est€ p|azo pod.á extsnders{, por dos meses (2) cln el obi€lo que SENCE realice l¿

últtna traf¡sfsroncb de recu.sos y, hasta ocho msses, lran¡cünüoo d€€dg b ledla de €54 ültima
|la¡gforcrcb. ogfa ekos d€ uso de rectllsos de ¡tcenlivo.

ü6EgmtEEUt{OO: L3 pñrsoneria do don/na DANIEL JANA IORRES, O¡rccto./a Régioa¿l dEl

S€NCA vlll R60ién, consta an la Resohrción Exonla M 534 de t8che 29 do eneto de 2015, de
dolcgmióñ d,a lscirttrdes d€l DiteL:lor Nacional dol SeMdo l.lácboal de Capac¡lació¡ y Empleo.

La Der60n¡.la dé dorvñ8 vÍcloR PATRICIO MARCI{,ANT ULLOA, Alcakts/s8 ds la l.
lrunhipal¡d¡d ds Lolá, cofl3tr de O€cr€b Alcald¡c¡o N'194 (C), del 06 ds Oi€lcmbra de¡ 2012.-


